
 
correo del juzgado       j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

 

  NULIDAD PROCESAL  

ART. 134 C. G. DEL  P. 

 

 

EL ANTERIOR TRAMITE DE NULIDAD QUEDA A DISPOSICIÓN DE 

LA CONTRAPARTE POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, PARA LOS 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 134 DEL C.  G. DEL P., EN ARMONÍA CON 

EL ART. 110 IBÍDEM. RAD. 2022-00071-00  

 

 

TRASLADO No. 012  

 

 

FECHA 18 DE JUNIO DE 2024 

 

CORREN TÉRMINOS  

19 – 20 – 21 DE JUNIO DE 2024 

 

028SolicitudNulidad.pdf 
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